
 

 

 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 

 
 

DECRETO NUMERO    406     DE   2006 
 

08 FEB 2006 
 

Por el cual se dictan disposiciones en materia salarial. 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

en desarrollo de las normas generales señaladas  
en la Ley 4a de 1.992, 

 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- El Oficial de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional 
destinado en Comisión para desempeñar las funciones de Jefe de la Casa Militar de la 
Presidencia de la República, tendrá derecho a percibir, mientras desempeñe estas 
funciones, una bonificación de gestión equivalente a la diferencia entre la remuneración 
mensual que por todo concepto le corresponda al empleo de Secretario de Presidencia 
de la República, código 140 grado 41 del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República y la remuneración mensual que por todo concepto reciba el oficial en 
comisión. 

PARÁGRAFO. Los gastos a que hace referencia el presente decreto, serán 
cancelados con cargo al presupuesto del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La bonificación de gestión a que se refiere el presente decreto 
no constituye factor salarial para ningún efecto legal 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Bogota, D. C. a los 08 FEB 2006 
 
 

 
ALVARO URIBE VELEZ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA
I
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EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

 
 
 
 

CAMILO OSPINA BERNAL 
 
 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 
 
 

BERNANRDO MORENO VILLEGAS 
 
 
 
 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
 
 
 

 
FERNANDO GRILLO RUBIANO 


